
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (VENTA DE BIEN 

COMÚN) INSTAURADO POR JESÚS ANTONIO BARRETO 

CUELLAR Y OTROS CONTRA ANSELMO BARRETO CUELLAR 

Y OTROS RADICACIÓN No.2021-00083-00.- 

 

Allegado la constancia del registro de la medida cautelar 
decretada a través de auto adiado el pasado 16 de septiembre 
de 2022, se encuentra que la anotación 007 del folio de 
matrícula inmobiliaria No. 350-109617 indica “Medida 
cautelar: 0435 embargo en proceso de divorcio – RAD 2021-
00083-00 OFICIO #2291 del SEP/23/2022”. 
 
Pero el presente asunto es un proceso divisorio y no de 
divorcio; por lo que se ORDENA que por secretaría, se oficie 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué 
para que corrija el registro ordenado a través de Oficio 
fechado el 23 de septiembre de 2022 contentivo en la 
anotación 007, en el sentido de indicar que es un proceso 
divisorio y no de divorcio.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que el Oficio en referencia es 
claro frente al aspecto indicado y el error que existe en el 
folio de matrícula inmobiliaria es un asunto de digitación de 
la misma Oficina de Registro.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Firmado Por:

mailto:J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66ec397b137541ef1b1365fb5c605fdfdbd34eac535f67593d4bb11c986bd544

Documento generado en 27/10/2022 04:10:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


